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RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO 
 

 

SENADO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

SESIONES EXTRAORDINARIAS 
 

O R D E N   D E L   D Í A     
 

Para la sesión extraordinaria del día miércoles 18 de diciembre de 2019,  
(Decreto número 2277 del 16 de diciembre de 2019, expedido por el Gobierno Nacional) 

 

Hora: 9:00 a.m. 
 

I 
 

LLAMADO A LISTA 
 

II 
 

ANUNCIO DE PROYECTOS 
 

III 
 

VOTACIÓN DE PROYECTOS DE LEY Ó 
 DE ACTO LEGISLATIVO 

 

*** 
CON INFORME DE CONCILIACIÓN 

 
1. Proyecto de Ley número 233 de 2019 Senado, 174 de 2019 Cámara: “Por medio del cual se crea la 

interoperabilidad de la historia clínica electrónica y se dictan otras disposiciones”.  

 
COMISIÓN ACCIDENTAL: Honorable Senador Carlos Fernando Motoa Solarte. 

 
Informe publicado en la Gaceta del Congreso número 1232 de 2019 

 

IV 
 

 

LECTURA DE PONENCIAS Y CONSIDERACIÓN DE 
PROYECTOS EN SEGUNDO DEBATE 

 

1. Proyecto de Ley número 227 de 2019 Senado, 278 de 2019 Cámara: “Por medio de la cual se 

adoptan normas para la promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el 

fortalecimiento de las finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, 

de acuerdo con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan otras 

disposiciones” 
 

 

COMISIÓN III SENADO 

 

Ponentes para Segundo Debate: Honorables Senadores Rodrigo Villalba Mosquera, Fernando Nicolás Araujo 

Rumié, David Alejandro Bargüil Assis, Richard Alfonso Aguilar Villa (coordinadores), Edgar Enrique Palacio 

Mizrahi, Edgar de Jesús Díaz Contreras, Efraín José Cepeda Sarabia, Germán Dario Hoyos Giraldo, Gustavo 

Bolívar Moreno y Luis Iván Marulanda Gómez. 
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Publicaciones: 

Senado: 

  Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número 1055 de 2019. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del Congreso número 1130 de 2019. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta del Congreso número 1203 ponencia 

negativa, 1214 mayoritaria -1220 texto definitivo de 2019. 

Autores:  

Honorables Senadores Paloma Susana Valencia Laserna, Carlos Felipe Mejía Mejía, 

Fernando Nicolás Araujo Rumie, Ruby Helena Chagüi Spath, John Harold Suárez Vargas, 

Carlos Manuel Meisel Vergara, María Fernanda Cabal Molina y Nicolás Pérez Vásquez. 

 

Honorables Representantes Juan Manuel Daza Iguaran, Juan David Vélez Trujillo, Enrique 

Cabrales Baquero, Ricardo Alfonso Ferro Lozano, José Jaime Uscategui Pastrana, Edwar 

David Rodríguez, Margarita María Restrepo Arango, Jhon Jairo Berrio López y Jenifer Arias 

Falla.  

V 
 

LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES SENADORES 
 

VI 
 

NEGOCIOS SUSTANCIADOS POR LA PRESIDENCIA 

 
El Presidente       LIDIO ARTURO GARCÍA TURBAY 
 

El Primer Vicepresidente     HONORIO MIGUEL HENRÍQUEZ PINEDO  
 

El Segundo Vicepresidente    ALEXANDER LÓPEZ MAYA  
 

El Secretario General     GREGORIO ELJACH PACHECO 


